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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRIToRIAL DE LA c¡uDAD oe uÉxlco

suBpRocuRaouRía DE oRDENAMIENTo rERRlroRlAL

EXPEDIENTE : PAOT-2O19-1258-SOT-51 4

y acumulado PAOT-201 9-l 3¡A-SOT-548

RESoLUc tór.¡ eoml ¡¡ lsrRATlvA

Ciudad de México, a
3 0 ocT 2019

La Subprocuraduría de ordenamiento Térritoriálrd'e'le ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV, 1S BtS 4 fracciones t, Vtl y X,21, '25 fracción Vlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México' 4, 51

fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en

el expediente número pAoT-2o19-1258-SoT-514 y acumulado PAOT-2o19-1348-SoT-548

relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

con fecha 04 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn PÚblica y RendiciÓn de Cuentas de la Ciudad de México'

ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta

lnstitución presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo)'

establecimiento mercantil (funcionamiento), obstrucción de la vía pública y ambiental (ruido) por las

actividades de imprenta que se realizan en privada de Luisa número 1g, colonia Del Lago, Alcaldía

Benito Juárez, misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 16 de abril de 2019'

Con fecha 0B de abril de 2019, tl¡¿l'per§oná"'qué: en apego al artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformaciÓn Pública,y RendiciÓn de cuentas de la ciudad de México'

ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta

lnstitución presuntas contravenciones en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), protecciÓn

civir (riesgo), estabrecimiento mercantil (ocupación de ra vía púbrica) y ambiental (ruido) por las

actividades de imprenta que se realizan en Privada de Luisa número 19, Colonia Del Lago' AlCaldía

Benito Juárez, misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 26 de abril de 2019' --'----

para la atencrón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes

de visitas de verificaciÓn e informaciÓn a las autoridades competentes y se informÓ a las personas

denunciantes sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn vl' 15 Bls 4' 25

fracciones l, lll, v, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglams¡fe' --_-

ANALrsrs y vALoRAcróN DE LAs pRUEBAS y DtsPostctoNEs JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizÓ la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano

(uso de suelo), establecimiento mercantil (funcionarniento), obstrucciÓn de la vía pública, ambiental
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(ruido) y protección civil (riesgo), como es la Ley de Desarrollo Urbano, Ley de Establecim¡entos
Mercantiles, Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-oo5-AIVBT-2013,
todas para la Ciudad de México; así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Benito Juárez.

En este sentido, de Ios hechos denunciadosl iasprüebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente:

l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento mercantil
(funcionamiento), obstrucc¡ón de la vía públ¡ca y protección civit (r¡esgo).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en
el inmueble ubicado en Privada de Luisa número 19, Colonia Del Lago, Alcaldía Benito Juárez, se
constató la existenc¡a de un inmueble de 2 niveles de altura, en el que se llevan a cabo actividades
de imprenta, que en los accesos cuenta con la leyenda "Zona de riesgo, Protección Civil Benito
Juárez". Desde la vía pública se observaron máquinas y trabajadores descargando matenal que
poster¡ormente ingresaron al ¡nmueble, así como la obstrucción de la via públ¡ca con vehículos. ----

De la consulta realizada a la página electrónica del establecimiento mercantil denominado "lt
publicidad" con g¡ro de edición e impresión de periódicos, revistas, libros y s¡milares, se constató
que se ofrecen servicios de impresión de volantes, pósters, postales, bolet¡nes, folletos, flyers,
impresión en serigrafía, acabados, área de d¡seño y fotografía, mostrando teléfonos, redes sociales
y diversas direcciones electrónicas de contacto p,ara la cotización de proyectos.

En este sent¡do, de conform¡dad 
"on 

et erogr.Ái, Dglegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Ben¡to Juárez. al inmueble objeto de denuncia le aplica la zon¡f¡cac¡ón H/3/20 (habiiacionat, 3
niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre) donde el uso de suelo para edición e
impresión de periód¡cos, revistas, libros y similares se encuentra prohibido.

En razón de lo anterior, a petición de esta Entidad mediante oficio INVEA/CV A1113612019 et
lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, informó haber ejecutado visita de
verificación en materia de desarrollo urbano al ¡nmueble ob1eto de denuncia; por lo que corresponde
a la Dirección General de dicho lnstituto substanciar el procedimiento iniciado, considerando que el
uso de suelo para edición e impresión de periódicos, revistas, libros y similares se encuentra
prohibido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito
Juárez. ----

\
Por otra parte, el artículo 39 de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles para la Ciudad de México,
prevé que el aviso ante el s¡stema electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos
Mercantiles (slAPEM) permite al titular ejercer exclusivamente el giro que en el mismo se
manif¡este, el cual deberá ser compat¡ble con el uso de suelo permitido.
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En este sentido, dicha Dirección Ejecutiva mediante oficio DEpC/l I 7612019 soticitó a ta DirecciónGeneral de Asuntos Jurídicos y de Gobierno iniciar procedimiento de visita de verificación alestablecimiento mercantil objeto de la denuncia

En conclusiÓn, durante el reconocimiento de hechos se constató un establecimiento mercantil congiro de edición e impresión de periódicos, revistas, libros y similares en funcionamiento, mismo que
no cuenta con el aviso ante el sistema de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantites \)i
(SIAPEM) ni con Programa lnterno de Protección Civil; siendo que dicho uso de suelo se encuentra
prohibido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito

'l

2.- En materia ambiental (ruido) 
' ' :,, ,. :,i ;.r I

I tiii:lj. F¡ii:jti"¡t lt

Durante el reconocimiento de hechos realizadó:ipdr personal adscrito a esta Subprocuraduría en el

inmueble ubicado en privada de Luisa número'í'9', Colonia Del Lago, Alcaldía Benito Juárez, se

' 'i
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suPletoria

REsuLTADo DE LA lNvESTtclclÓN

los reconocimientos de por personal adscrito a esta

Subprocuraduría en el inmueble ubicado en'
'Luisa número 19, Colonia Del Lago,

Alcaldía Benito Juá¡ez, se constató la existencia de un'inmueble de 2 niveles de altura, en el

que se llevan a cabo actividades de imprenta, que en los accesos cuenta con la leyenda "Zona

de riesgo, Protección Civil Benito Juárez". Desde la vía púbtica se observaron máquinas y

trabajadores descargando material que posteriormente ingresaron al inmueble, así como la

obstrucción de la vía PÚblica con vehículos. Cabe señalar que durante la diligencia se

constataron emisiones sonoras derivadas de las actividades que se llevan a cabo en el

inmueble objeto de la denuncia

2. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito

Juárez, al inmueble objeto de denuncia le aplica la zonificación Hl3l20 (habitacional, 3 niveles
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máximos de construcción,2}ok mínimo de área libre) donde el uso de suelo para edición e

impresión de periÓdicos, revistas, libros y similares se encuentra prohibido'

3. Mediante oficio TNVEA/CVA/1 136t201g et lnit¡tuto de VerificaciÓn Administrativa de la ciudad

de México, informó haber ejecutado visita de verificaciÓn en materia de desarrollo urbano en

el inmueble objeto de denuncia; por lo que corresponde a la Dirección General de dicho

lnstituto substanciar el procedimiento iniciado, considerando que el uso de suelo para ediciÓn

e impresión de periódicos, revistas, libros y similares se encuentra prohibido de conformidad

con el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez.

4. Mediante oficio DEpCtZS16t2O19, ta Dirección Ejecutiva de ProtecciÓn Civil de la Alcaldía

Benito Juárez, ejecutó revisión al establecimiento mercantil en comento, entrevistándose con

quien se ostentó como persona trabajadora del lugar quien indicÓ no contar con el Programa

lnterno de protección Civil y negó el acceso al personal de dicha DirecciÓn para observar las

medidas de seguridad dentro del inmueble, por lo que mediante oficio DEPClSPCl027412019

les exhortó a presentarlo de forma inmediata y en consecuencia se colocÓ cinta delimitadora

como "zona de riesgo" como medida de seguridad a fin de salvaguardar la vida, bienes y

entorno de la población, misma que será vigente hasta en tanto se dé cumplimiento a los

requerimientos hechos por esa Dirección Ejecutiva, sin que a la fecha se tenga respuesta por

parte del propietario y/o encargado del 
".1"1::,r]ento 

mercantil' ----_

s. La Dirección General de Asuntos lurioicos.f de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez no

cuenta con antecedentes de Aviso ante el sistema electrónico de Avisos y Permisos de

Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), por lo que corresponde a dicha DirecciÓn General

ejecutar la visita de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) y

obstrucción de la vía púbtica solicitada por esta Entidad mediante oflcio PAoT-05-300/300-

5641-2019 y por ta Dirección Ejecutiva de ProtecciÓn Civil de esa Alcaldía mediante oficio

DEPC/1 176t201g; considerando que el giro de ediciÓn e impresión de periódicos, revistas,

libros y similares no es compatible con los usos de suelo permitidos de conformidad con el

programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, por lo que el

establecimiento mercantil no es regularizable de conformidad con el artículo 39 de la Ley de

Establecimientos Mercantiles, además de que no cuenta con el Programa lnterno de

protección Civil, imponiendo las medidas de seguridad y sanciones correspondientes.

6. personal adscrito a esta Subprocuraduría, realizÓ estudio de emisiones sonoras en el sitio

investigado, concluyendo que la fuente emisora en las condiciones presentes durante la visita

generaba un nivel de 68.71 dB(A), lo cual excede los límites máximos permisibles de

emisiones sonoras para el punto de referencia de 62.00 dB(A) en el horario de las 20'00

horas a las 06:00 horas de conforrnidadrcor,lta Norma Ambiental para la Ciudad de México

NADF-OO5-AMBT-2013; sin embargo en el :momento en que se respete el uso de suelo

permitido en el inmueble en cuestiÓn, las.enrisiones Sonoras dejarán de existir
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.--------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, a la DirecciÓn

General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez y al lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México para los efectos precisados en el apartado que

antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 'fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

(


